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doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de septiembre
de 2003, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por error se hubiera señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva,
o por causa de fuerza mayor no imputable a las
partes, no pudiera celebrarse en la fecha señalada,
dicha subasta se llevará a efecto el día siguiente
hábil a la misma hora, exceptuándose los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1.a Número veinticuatro.—Piso quinto, letra A,
situado en la planta sexta (quinta de pisos), del
edificio en Granada, calle Arabial, número 5 dupli-
cado; destinado a vivienda. Mide 89 metros, 72
decímetros cuadrados de superficie construida, sien-
do la útil de 68 metros, 45 decímetros cuadrados.
Linda, considerando su entrada particular, frente,
rellano de la escalera, el piso letra B de la misma
planta y hueco de un patio; derecha entrando, los
citados hueco de patio y piso letra B; izquierda,
finca de Don Juan López Peña y D. Nicolás Muñoz
Rodríguez; espalda, el referido hueco de patio y
la calle Arabial.

Su cuota es de 2,65 centésimas por 100.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 7

de Granada, al libro 94, tomo 582, folio 203, finca
8.408 (antes 23.863), inscripción 2.a

Valorada para subasta en 6.000.000 de pesetas
(36.060,73 Euros).

2.a Número veintiséis.—Piso quinto, letra C dere-
cha, situado en la planta sexta (quinta de pisos),
del edificio en Granada, calle Arabial, número 5
duplicado; destinado a vivienda. Mide 82 metros,
45 decímetros cuadrados. Linda considerando su
entrada particular: frente, rellano de la escalera, hue-
co del ascensor y hueco de un patio; derecha entran-
do, los citados hueco de ascensor y patio y el piso
letra C izquierda de la misma planta; izquierda, rella-
no y el piso letra B de la misma planta; espalda,
la calle particular sin nombre.

Su cuota es de 2,45 centésimas por 100.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 7

de Granada. Libro 94, tomo 582, folio 207, fin-
ca 8.412 (antes 23.687), inscripción 10.a

Valorada para subasta en 7.000.000 de pesetas
(42.070,85 Euros).

Granada, 21 de febrero de 2003.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—14.784.

GUADALAJARA

Edicto

Don Jesús Gómez Sánchez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de los de Gua-
dalajara,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el
n.o 480/2002 se sigue a instancia de Ana García
Delgado expediente para la declaración de falleci-
miento de Teodoro García Pastor, natural de Gaja-
nejos (Guadalajara), vecino de Gajanejos, nacido
en el año 1909, quien se ausentó de su último domi-
cilio en 1937 al unirse a la 1.a brigada de asalto
del «campesino» del ejército republicano durante
la Guerra Civil, no teniéndose de él noticias desde
entonces, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Guadalajara a veintiuno de octubre de
dos mil dos.—El/La Secretario.—12.582.$

y 2.a 25-4-2003

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don César Orgeira Maceiras, Secretario Judicial del
Juzgado de Primera Instancias número 7 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 19/1995 se tramite procedimiento de Menor
Cuantía a Instancia de «Jumarpe, Sociedad Anó-
nima» en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de 20 días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de Mayo de 2003 a las diez treinta horas
en el Juzgado de Primera Instancia Número 7 de
Las Palmas de Gran Canaria, con las prevenciones
siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, y que no podrán hacerse
posturas en calidad de ceder al remate a un tercero,
excepto por parte ejecutante.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado de Primera Instancia
Número 7 una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercero.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarto.—Que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes continuarán
subsistentes entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinto.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la Subasta a efecto de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las
cantidades previamente consignadas por los licita-
dores para tomar parte en ella les serán devueltas
excepto la que corresponda al mejor postor, que
quedará en su caso, a cuenta y como parte del
precio total del remate.

Sexto.—Los gastos del remate, pago del impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes
a la Subasta, serán a cargo del rematante o rema-
tantes.

Séptimo.—Caso que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las 3 subastas, por circunstancias de fuerza
mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la que
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente
día hábil a la misma hora, sin necesidad nuevo
señalamiento.

Octavo.—La publicación del presente Edicto sirve
de notificación en legal forma a los demandados
de los señalamientos de las Subastas, caso de resultar
negativa la intentada personalmente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de Junio de 2003 a las
diez treinta horas en el Juzgado de Primera Instancia
Número 7 de las Palmas de Gran Canaria, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de Sep-
tiembre de 2003 a las diez treinta horas en el Juz-
gado de Primera Instancia Número 7 de Las Palmas
de Gran Canaria, sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa del Inmueble sito en el municipio
de Arucas, barrio de Los Portales, kilómetro 4,200,
donde dicen «La Jimona», cuya descripción es: Par-
cela de tierra para edificar, Superficie más o menos
1.192,50 metros cuadrados, de carácter urbano. Lin-
da: Este, calle proyecto «A» por donde tiene su
acceso y es su frente; Oeste o espalda, propiedad
de herederos de Salvador Sánchez Granados; Norte
o derecha entrando, propiedad de Don Manuel
Cabrera Sánchez; y Sur o izquierda, propiedad de
herederos de Pedro Cabrera y Sánchez. Dentro de
dicha parcela se halla la siguiente edificación:

Vivienda unifamiliar, desarrollada en 2 plantas,
con superficie cubierta más o menos de 100 metros
cuadrados, dotado con terraza de 46 metros y de
un sótano bajo el nivel del camino con 100 metros
cuadrados también de superficie, destinándose el
resto del suelo no edificado patio y jardín anexos.
No consta inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tipo de la Subasta: 136.918 m 97 Euros
(22.781.400 pesetas).

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de marzo de
2003.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—14.898.$

OLOT

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Olot (Girona),

Hace saber: Que en el expediente número 34/03
se ha tenido por solicitada mediante providencia
de esta fecha la Suspensión de Pagos de Punmoda,
Sociedad Limitada, con domicilio en Sant Esteve
d’En Bas, calle carretera d’Anglés, s/n., y dedicada
a la confección y distribución y venta de artículos
de género de punto, habiéndose designado para el
cargo de Interventores Judiciales a D. Xavier Vila-
nova Cle, D. Miquel Ribas Culubret y al Acreedor
Sisa, Sociedad Anónima.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe-
cialmente en su artículo 9, libro el presente.

Olot, 28 de marzo de 2003.—El Secreta-
rio.—14.777.$

OVIEDO

Edicto

El/La Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Oviedo,

En el expediente de quiebra voluntaria de Car-
bónica de Oviedo, Sociedad Anónima, seguido en
el Juzgado de Primera Instancia Número 4 de Ovie-
do, al número 813/02, por providencia de esta fecha
se ha acordado hacer público que en la Junta Gene-
ral de Acreedores, celebrada el día 5 de marzo
de 2003, fueron designados Síndicos D. José Manuel
Fernández Fernández, D. Miguel García Vigil, y
D.a Beatriz Álvarez Solar, los cuales han tomado
posesión de su cargo. Se previene a todos los que
afecte, que hagan entrega a dichos Síndicos de cuan-
to corresponda al quebrado.

Oviedo, 6 de marzo de 2003.—El/La Secreta-
rio/a.—14.780.

SANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA

Edicto

D. Francisco Javier Crespo Martín, Secretario del
Juzgado de 1.a Instancia e Instruc. de Santa María
la Real de Nieva (Segovia),

Doy fe: Que en el Juicio divorcio n.o 131/00 se
ha dictado la siguiente sentencia.
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En Santa María la Real de Nieva, a catorce de
marzo de dos mil tres.

D. Julián Senovilla Callejo, Juez del Juzgado de
1.a Instancia de Santa María y de su partido, ha
visto los autos de divorcio n.o 131/2000, seguidos
a instancia de Da Laura De Fátima Esteves, repre-
sentada por el Procurador Sr. Galache Álvarez y
defendida por el letrado Sr. Gómez Otero, contra
D. Américo Manuel Rodríguez, en situación pro-
cesal de rebeldía.

Antecedentes de hecho

Primero.—El procurador Sr. Galache Álvarez,
obrando en la indicada representación, presentó
demanda de divorcio exponiendo como fundamento
de su pretensión la concurrencia del presupuesto
exigido en el art. 86.4 del Código Civil, toda vez
que su representada y el demandado llevan sepa-
rados en virtud de sentencia firme más de cinco
años, concretamente, desde Mayo de 1992.

Segundo.—Previa admisión a trámite, se emplazó
al demandado para que, si le convenía, compareciera
y contestara; al no evacuar el traslado conferido
fue declarado en rebeldía por resolución de 29 de
Noviembre de 2002.

Tercero.—La parte actora se ratifica en su petición.
Recibido el pleito a prueba, se propone la de interro-
gatorio, la documental y testifical. Previa declaración
de pertinencia, se practicaron con el resultado que
obra en autos.

Cuarto.—En la tramitación de esta causa se han
observado todas las prescripciones legales.

Fundamentos de derecho

Primero.—Desarrollando el artículo 32.2 de la
Constitución Española, el Código Civil, en su artí-
culo 85 preceptúa que el matrimonio se disuelve,
sea cual fuere la forma y el tiempo de su celebración,
entre otras causas, por divorcio, regulándose en el
art. 86 todas las causas previstas por el legislador,
concretamente en el punto 4o del referido artículo,
se establece como causa, el cese efectivo de la con-
vivencia conyugal durante, al menos, cinco años
ininterrumpidos desde la firmeza de la resolución
judicial. En el caso que nos ocupa, los citados requi-
sitos, según resulta de la documental que obra en
autos, se cumplen; en consecuencia, procede acceder
a lo solicitado por la actora, máxime cuando la
demandada no ha formulado ningún motivo de opo-
sición, manifestando, en la prueba de interrogatorio
su conformidad con que prospere la acción ejer-
citada por la actora.

Segundo.—Por lo que respecta a las medidas com-
plementarias del divorcio que deben adoptarse en
cumplimiento de lo preceptuado en el art 91 del
Código Civil, no procede efectuar ninguna modi-
ficación de las acordadas en la sentencia de sepa-
ración.

Tercero.—No procede hacer imposición de costas
en este procedimiento valorando los intereses en
litigio y la ausencia de mala fe y de temeridad en
las partes.

Vistos los artículos citados y demás de general
y pertinente aplicación

Parte dispositiva

Que estimando la demanda presentada por el pro-
curador Sr. Galache Álvarez, declaro el divorcio
de los cónyuges Doña Laura de Fátima Esteves
y Don Américo Manuel Rodríguez.

Contra la presente sentencia cabe interponer
recurso de apelación, preparándolo ante este Juz-
gado para su resolución por la Audiencia Provincial
de Segovia, en el plazo de cinco días a contar desde
el siguiente a su notificación.

Una vez que se declare la firmeza de esta sentencia
se anotará su parte dispositiva en la inscripción de
matrimonio de los cónyuges.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, de lo que yo, el Secretario Judicial doy
fe, en Santa María la Real de Nieva, a catorce de
Marzo de dos mil tres.

Concuerda con su original. Y para que conste,
expido, y sello la presente.

En Santa María la Real de Nieva a 21 de marzo
de 2003.—14.874.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio María Rodero García, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 104/88 se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de «Almacenes Guimerá, Sociedad Anó-
nima», contra Manuel Antonio Guerrero Riquelme,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de 20 días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de mayo
de 2003, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, en la cuenta
de este Juzgado en el grupo «Banesto» («Banesto»
y «Banco de Vitoria»), lo que podrá hacer de cual-
quiera de las siguientes maneras:

a) En efectivo en cualquier oficina del
grupo «Banesto» («Banesto» y «Banco de Vito-
ria»). Los dígitos de la cuenta expediente son
4038000075010488.

b) Mediante cheque bancario o conformado pre-
sentado en cualquier oficina de dicho grupo y en
la misma cuenta expediente.

c) Mediante transferencia bancaria, que
i r á d i r i g i da a l a cuen t a de 20 d í g i t o s
00304325000000000000, identificando como
beneficiario a este Juzgado de Primera Instancia
número 16 de Sevilla y en observaciones consignar
la cuenta expediente 4038000075010488 y el con-
cepto por el que se hace el ingreso, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

No se admitirán ingresos provisionales de con-
signación para participar en la subasta.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán

subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de junio de 2003, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de julio
de 2003, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana de 2 plantas, sita en calle Cervantes,
número 8, de Ayamonte. Inscrita en ese Registro
de la Propiedad al tomo 125, folio 171, finca 1.497.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—14.843.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistrada-
Juez de Primera Instancia Número 12 de los de
Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 92/2003 se sigue a instancia de María Jesús
López Alegría expediente para la declaración de
fallecimiento de Rafael López Alegría, natural de
Zaragoza, vecino de Zaragoza, de 57 años de edad,
quien se ausentó de su último domicilio en Zaragoza,
no teniéndose de él noticias desde el año 1983,
ignorándose su paradero. Lo que se hace público
para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Zaragoza, 27 de enero de 2003.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—12.449.$ y 2.a 25-4-2003

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el n.o 182/2003-E se sigue a instancia de Manuela
Reinao Pina, representada por el Procurador don
José Antonio García Medrano expediente para la
declaración de fallecimiento de José Clavero Bernad,
natural de Almochuel (Zaragoza), vecino de Almo-
chuela, de 80 años de edad, quien se ausentó de
su último domicilio en Almochuela, no teniéndose
de él noticias desde el 24 de octubre de 1997, igno-
rándose su paradero. Lo que se hace público para
los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Zaragoza, a 24 de febrero de 2003.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.702.

y 2.a 25-4-2003


